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conjuntamente con el pago provisional del periodo que 
corresponda. El pago realizado de esta retención del 10% 
será definitivo (ver Tabla 3).

TABLA 3
Determinación de la retención del 10% sobre el

Dividendo Art. 140 

El artículo 164 de la LISR establece la obligación para resi-
dentes en México y en el extranjero, y a ambos les obliga a 
aplicar el cálculo por dividendos o utilidades, y en general 
por las ganancias distribuidas por personas morales.7

Por otro lado, la persona física en su carácter de Accionista 
el artículo 140 de la LISR reitera que una de las obligacio-
nes de las personas físicas es acumular los ingresos por 
dividendos a sus demás ingresos, para que en su declara-
ción anual estos se acumulen y se realice el ajuste anual 
correspondiente; sin embargo, otro impacto fiscal relevante 
en la reforma 2014 aparte del impuesto adicional del 10% 
de dividendos, fue el incremento del 5% a la tasa de ISR 
de las personas físicas, es decir, del 30% al 35% como 
tasa máxima establecida en la tabla en el Artículo 96.8 Sin 
embargo, el Articulo 140 también menciona que dichas 
personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que 
se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la 
renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos 
o utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento 
lo considere como ingreso acumulable (ver Tabla 4).

TABLA 4
ISR del ejercicio accionista 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

En relación a las leyes y artículos mencionados, se con-
sidera la correcta aplicación de la Ley para el pago de los 
dividendos y el alto costo de hacerlo, impacta relativamen-
te en las finanzas de la empresa, indudablemente obliga a 
la empresa a poner en práctica una correcta estrategia o 
planeación fiscal en el decreto de dividendos para no caer 
en una simulación fiscal o evasión fiscal que se tipifica a 
un delito fiscal contemplada en el Artículo 108 del Código 
Fiscal de la Federación.9

Los expertos en fiscal argumentan que a partir del grava-
men adicional reformado en el año 2014 elimina una venta-
ja competitiva en el sistema fiscal y puede ser cuestionado 
en cuanto a su falta de equidad y proporcionalidad por lo 
que el empresario espera una futura Reforma Fiscal que le 
dé reversa a la Reforma Fiscal del 2014.10

Notas: 1 Congreso Constituyente. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 31, 
fracción IV. // 2 H. Congreso de la Unión. Ley del Impuesto Sobre la Renta. Última reforma, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019. Entrada en vigor a partir del 1 de junio de 2020. 
Artículo 9. // 3 Ibidem. Artículo 10. // 4 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y se abrogan la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. DOF: 11/12/2013. 
// 5 H. Congreso de la Unión. Ley del Impuesto Sobre la Renta. Última reforma, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2019. Entrada en vigor a partir del 1 de junio de 2020. Artículo 77. // 
6 Ibidem. Artículo 140. // 7 Ibidem. Artículo 164. // 8 Ibidem. Artículo 96. // 9 Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión. Código Fiscal de la Federación. México. D.F. Publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 31 de diciembre de 1981. Última reforma, 9 de diciembre de 2019. Art. 108. // 10 Instituto mexicano 
de Contadores Públicos, Fisco Actividades Núm. 14, Nuevo Impuesto Sobre la Renta Sobre Dividendos, 
disponible en: https://imcp.org.mx/wp-content/uploads/2014/09/Fisco-Agosto-2014-14.pdf.

Referentes Bibliográficos: Legislaciones y tratados: Código Fiscal de la Federación. Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión. México. D.F. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1981. Última reforma, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019. Publicada 
en el DOF 09-12-2019, entrará en vigor a partir del 1 de junio de 2020. // Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso Constituyente. Querétaro, México. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de febrero de 1917. Última reforma, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 06 de 
marzo de 2020. // Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. DOF: 11/12/2013. Ley del Impuesto Sobre 
la Renta. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. México. Última reforma, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019. Publicada en el DOF 09-12-2019, entrará en vigor a 
partir del 1 de junio de 2020. Web: Instituto mexicano de Contadores Públicos, Fisco Actividades Núm. 
14, Nuevo Impuesto Sobre la Renta Sobre Dividendos, disponible en: https://imcp.org.mx/wp-content/
uploads/2014/09/Fisco-Agosto-2014-14.pdf.
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